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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, quince (15) de octubre dos mil veintiuno (2021) 
 
RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada del demandante a la 
estudiante de Derecho IVÓN DAYANA ACEVEDO MUÑOZ adscrita al 
Consultorio jurídico de la Corporación Universidad de Investigación y Desarrollo – 
UDI, conforme el mandato conferido y aportado por correo electrónico el 24 de 
septiembre del 2021. Esta decisión, termina el mandato otorgado a la estudiante 
ANA MILENA JARAMILLO SERPA, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 
Código General del Proceso. 
 
Por secretaría, remítase, por correo electrónico, link de acceso al expediente a la 
apoderada demandante. Con tal fin, se acoge  como  correo  electrónico de la 
apoderada iacevedo1@udi.edu.co. 
 
Se INSTA a la parte demandante para que, en el término de diez (10) días, surta y 
acredite el trámite de notificación de la demandada, so pena de ordenar el archivo 
del expediente atendiendo la facultad conferida en el parágrafo del artículo 30 del 
CPTSS. Lo anterior, teniendo en cuenta que ha transcurrido más de un (1) año 

contado a partir de la admisión de la demanda sin trámite.  
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